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INTRODUCCIÓN 
 
 
El Servicio de Transferencias automatizadas de la aplicación CLARA  es una funcionalidad integrada y 
accesible a través de la Web del Archivo de la UCA, consulta a la base de datos del Archivo, en la que 
habitualmente el usuario realiza las búsquedas de la documentación, y solicita las consultas y préstamos de 
la misma. 
 
Mediante este servicio, las unidades administrativas y archivos centrales de campus de campus efectúan de 
forma automatizada las transferencias o entregas de documentación desde sus archivos al Archivo General 
General. 
 
El presente Manual tiene por objeto explicar los pasos que se deben seguir en la aplicación CLARA para 
realizar la transferencia de documentación al Archivo General. 
 
El Manual se estructura en tres apartados: localización de las transferencias, entradas de datos de una 
transferencia y transferir los registros, e incluye al final un anexo del procedimiento para realizar una 
transferencia. 
 
Cada una de las pantallas del acceso Web a la aplicación CLARA dispone de Ayudas que complementan 
este manual. 
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1.  LOCALIZACIÓN DE LAS TRANSFERENCIAS 
 
� Iniciamos la sesión autentificándonos con nuestros apellidos y código de barra del carné UCA 
 
 

 
 
 
 
� La oficina y archivo central de campus recibirán del Archivo General tantos registros de transferencias 

como series documentales vayan a transferir. En estos registros se observará que la fecha que aparece 
en el campo fecha prevista será distinta para cada transferencia, debido a una asignación automática por 
parte del programa, que la oficina no la tendrá en cuenta. 

 
En el caso de no haberse podido determinar la serie o series correspondientes a la documentación a 
transferir, el Archivo General creará o enviará un solo registro de transferencia, sin el campo serie, a la 
que las oficinas asociarán toda la documentación a transferir. 
 
 

� Los registros de transferencias solicitados por la oficina y archivo central de campus y creados por el 
Archivo General, serán consultables  en la pestaña Transferencias en proceso. 
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� La búsqueda de los registros de transferencias se puede hacer a través del botón   y nos muestra  
el total de los registros, o se puede buscar en algunos de los índices de Nº Transferencia o Serie nos 
podemos ayudar con Ver índice. Se recomienda la primera opción. 

 
 
 

 
 
 
� Vemos así  los registros de las transferencias pertenecientes a nuestra oficina o archivo central de 

campus, y que están pendientes de cumplimentar y enviar al Archivo General. Podemos ver los datos 
del registro de la transferencia  haciendo clic sobre el Nº de orden. 

 
 

 
 
 

� Anotamos el número de las transferencia (ejemplo: 298 o/y 299), lo cual nos facilitará posteriormente 
rellenar el campo Enlace transferencia del registro de cada unidad documental. 
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2.  ENTRADA DE DATOS DE UNA TRANSFERENCIA. Creación y modificación 
 
Una vez localizada la transferencia que nos ha creado el Archivo General, procedemos a enlazar los 
registros de las unidades que vamos a transferir. 
 
 
2.1. Creación de unidades documentales (caja, expediente, documento o tesis) 
 
� Creamos las unidades documentales haciendo clic en  
 

 
 
 
 
� Nos aparece un formulario en blanco, en la cual  rellenaremos los datos de la unidad documental. 
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Campos a cumplimentar (con * los campos obligatorios) 
 
 

� Nivel de descripción*. Por defecto está señalado el nivel caja. Podemos cambiarlo haciendo clic en 
expediente, documento o tesis. 

o Caja adecuada para documentos contables, becas, etc. 
o Expedientes adecuado para concursos de méritos, obras, expedientes personales, 

 etc. 
o Documentos adecuados para convenios, actas, informes, etc. 
o Tesis, sólo para tesis. 
 

� Enlace transferencia. Con este campo asociamos el registro de la unidad documental a su 
transferencia (serie) correspondiente. 

Hacemos clic sobre el asistente de índice , y se abre una ventana donde en Criterio vemos 
escrito %oficina% y la lista de las transferencias que tenemos en proceso. Hacemos clic sobre la 
transferencia correspondiente a la unidad documental y después sobre el botón Aceptar. Así 
queda relleno el campo Enlace transferencia.  
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Otra opción es borrar en Criterio %oficina% y escribir el número de la transferencia que 
apuntamos con anterioridad (ejemplo %298%), y haciendo clic en el botón Buscar, nos 
aparecerá en la parte de debajo de la ventana dicha transferencia. Hacemos clic sobre ella y 
luego sobre el botón  Aceptar. Vemos entonces como el campo Enlace  Transferencia queda 
relleno. Para borrar el campo Enlace a Transferencia, si necesita corrección, usamos la papelera  

    
 
    

         
 

 
� Nº de expediente, si la oficina o archivo central de campus lo ha asignado. 
� Título de la u. de descripción*: Título de la caja, expediente, documento o tesis. Procuraremos 

que sea lo más descriptivo, completo y uniforme posible. 
� Fecha de formación, Año inicio/Año final. Fecha primera y última de lo que describimos (la 

fecha del documento más antiguo y del más reciente que contenga una caja, o la fecha del 
documento más antiguo y más reciente de un expediente). 

� Extensión. Usar cuando se describe un expediente que ocupa varias cajas (obras, 
oposiciones, actas académicas, etc.) 

� Soporte. Campo con ventana desplegable para elegir el tipo de soporte físico en el que se 
encuentra la documentación. Por defecto está señalado el papel, que será el soporte 
habitual. 

� Contenido. Si es necesario, especificar el contenido de la caja (falta resolución de 
nombramiento, contiene los siguientes documentos contables, la caja 2 contiene la 
documentación técnica, etc.) 

� Nota general, que afecte a la documentación a enviar. Se usará para cualquier tipo de 
puntualización que queramos hacer referente a cualquier campo de la ficha. 
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� Observaciones. Campo reservado para anotaciones internas del de oficina o central de campus. 
� Nº de la caja, dada por la oficina o archivo central de campus si se ha elegido el nivel de caja 

(ej. Nº de la caja/s: 30). 
� Nº Carpetilla/, dada por la oficina o archivo central de campus si se ha elegido el nivel 

expediente (ej. Nº de la caja: 30/ Nº Carpetilla/: 1). 
� Nº Documento/, dada  por la oficina o archivo central de campus si se ha elegido el nivel de 

documento (ej. Nº de la caja: 30/ Nº Carpetilla/: 1 Nº de Documento: 16). 
 
 

� Al terminar de cumplimentar todos los campos picaremos en , y ya tenemos hecho el registro 
y enlazado a su transferencia. 

 
� Continuaremos del mismo modo haciendo el resto de los registros, tantas como cajas, expedientes o 

documentos tenga cada registro de transferencia que vamos a enviar al Archivo General. 
 
 
2.2. Modificar unidades documentales (caja, expediente, documento o tesis) 
 
 
Si  deseamos consultar o modificar un registro de alguna unidad documental lo primero es localizar la 
transferencia a través de Transferencias en proceso, tal y como se explica en el apartado anterior 1. Una vez 
localizada la transferencia haremos clic en la columna Nombre del Fondo. 
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� Nos presenta una pantalla con las unidades de la transferencia. Podemos ver los datos de la unidad 
haciendo clic sobre el Nº de orden o sobre el Título u. descripción.  

 
 

 

 
 
 
 
 
� Vemos una vista breve del registro. Podremos modificarlo haciendo clic en el botón Modificar 
 

 

  
 
Desde esta pantalla también podemos ver una Vista completa de los datos del registro desde la cual también 
se puede modificar. 
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� Cuando hayamos realizado la modificación hay que hacer clic en el botón Registrar 
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3. TRANSFERIR LOS REGISTROS 
 

 
Una vez terminada la creación de los registros de las unidades documentales se procede  a realizar la acción 
de TRANSFERIR. 
 
 
� Hacemos clic en el botón Transferencia en proceso de la pantalla de inicio, para poder realizar la búsqueda 

de las transferencias que tenemos pendientes de mandar al Archivo General.  
 
 
 
 

 
 
 
 

� Podemos buscar por el Nº de la transferencia o por la Serie, pero se recomienda directamente hacer 

clic en el botón  
 
 
 
 

 
� Nos muestra las transferencias pendientes de enviar al Archivo General desde nuestra oficina o 

archivo central de campus. Haciendo clic sobre la columna Nombre del Fondo de una de la 
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transferencia que vayamos a enviar se abre una pantalla con todos los registros que hemos 
enlazado a ella. 

  
 

 
 

 
 
�  Vemos la pantalla de los registros enlazados a la transferencia. Desde aquí, antes de enviarlos, 

podemos  modificar los registros (ver 2.2. Modificación de unidades documentales)   
 
 Haciendo clic en TRANSFERIR  enviamos la transferencia y sus registros enlazados al Archivo 
 General. 
 

 

 
 

 
 
� Una vez que el Archivo General  acepta la transferencia será consultable en el botón Histórico de 

Transferencia. Sólo es consultable, ya no es modificable. 
 

� Procederemos de igual modo con el resto de transferencias que deseemos enviar al Archivo 
General. 
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ANEXO 
 
 

Procedimiento de transferencia de documentación 

 

 

1. Las solicitudes se realizarán de acuerdo al calendario de transferencias establecido. 

 

2. La oficina cumplimentará el impreso habilitado en la página Web del Archivo General como 

Solicitud de transferencia http://biblioteca.uca.es/archivo/ftransferencias.htm 

 

3. En un plazo máximo de 10 días recibirá un correo electrónico del Archivo General 

comunicándole que se han creado los registros de transferencia, e indicándole los números de 

dichas transferencias.  

 

4. La oficina o archivo central de campus tendrán disponibles los registros de transferencias 
creados por el Archivo General en la Consulta a la base de datos del Archivo General, en el 

botón Transferencias en proceso. 

 

5. La oficina o archivo central de campus crearán las Entradas correspondientes a las unidades 
documentales que van a transferir (cajas, expedientes o documentos), asociándolas en el campo 

Enlace transferencia a la transferencia que le corresponda.  

 

En el caso de que la oficina o el archivo central de campus gestionen en Clara de forma 

automatizada su archivo ya tendrán creadas las entradas (registros), por lo que procederán a 

recuperar los registros en Búsquedas en Archivo General de oficina y después los enlazarán a la 

transferencia que corresponda. 

 

6. La oficina o archivo central de campus, una vez cumplimentada la transferencia, la enviarán de 

forma automática con la opción Transferir al Archivo General. 

 

7. En un plazo máximo de 10 días, a partir de haber enviado vía Web el registro de la transferencia 

con las unidades asociadas, la oficina o archivo central de campus recibirán: 
 

• La aceptación de la transferencia. 

• La devolución si presentase algún tipo de problema. Una vez subsanado, la oficina o 
archivo central de campus la volverán a enviar al Archivo General. 

 

8. Una vez aceptada la transferencia la oficina o archivo central de campus podrán consultar la 
misma y sus unidades enlazadas a través del  botón “Histórico de Transferencia”  

 

9. Una vez aceptada la transferencia, la oficina o archivo central de campus solicitarán al  Servicio 
de Gestión Económica y Contrataciones la recogida y traslado de las cajas al Archivo General. 

 

10. La oficina o archivo central de campus comunicarán por correo electrónico la fecha prevista para 

el traslado al Archivo General. 
 


